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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

28 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 009 2009 00042 00 

Demandante(s) GONZALO JARAMILLO GARCES 

Demandado(s) SOCIEDAD TRANSPORTES GUARNE Y CIA S.C.S 

Asunto RECONOCE PERSONERIA,  7  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1882V 

 

En atención al memorial que antecede, y por ser procedente, SE 

RECONOCE PERSONERIA para actuar al abogado JORGE ALBERTO GAVIRIA 

CALDERON, para que represente los intereses del ejecutado ARCESIO 

HINCAPIÉ MONTOYA, conforme a lo dispuesto en el artículo 73 del Código 

General del Proceso y al poder obrante en el anexo 4 C03Ejecucion 

Sentencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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